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Bogotá, abril 13 de 2023 
 
Doctora 
GLORIA INÉS RAMÍREZ RÍOS  
Ministra 
Doctor 
EDWIN PALMA EGEO 
Viceministro de Relaciones laborales e Inspección 
Ministerio del Trabajo 
Ciudad 
 

Asunto:  SOLICITUD DE MEDIACIÓN EN EL PROCESO DE NEGOCIACIÓN COLECTIVA 
ENTRE SIESSOCIAL Y EL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA 
PROSPERIDAD SOCIAL. 

 

Señora Ministra, señor Viceministro, cordial saludo. 

El Sindicato de Empleados del Sector Social – SIESSOCIAL, reconoce en el diálogo social el canal 
fundamental para agenciar las brechas existentes entre lo definido en los derechos laborales y las 
condiciones laborales fácticas que los y las funcionarias de PROSPERIDAD SOCIAL actualmente 
vivimos. 

En tal sentido,  considera que para que efectivamente se dé cumplimiento a lo establecido en la 
Constitución Nacional de Colombia, en su artículo 55, el cual reza: “Se garantiza el derecho de 
negociación colectiva para regular las relaciones laborales, con las excepciones que señale la ley. Es 
deber del Estado promover la concertación y los demás medios para la solución pacífica de los 
conflictos colectivos de trabajo.” (subrayado fuera de texto), se hace necesario promover y 
desarrollar espacios de capacitación en negociación sindical que por su dinámica posibiliten no 
solo la aprehensión teórica de la normatividad vigente y el reconocimiento de las condiciones 
laborales de los y las trabajadoras de PROSPERIDAD SOCIAL, sino que también redunden en el 
fortalecimiento de las competencias prácticas de negociación, lo cual deberá contribuir en el 
desarrollo de espacios de negociación entre la Administración y las organizaciones sindicales cada 
vez más técnicos, sustentados normativamente y con mayor estructura en beneficio de las 
condiciones laborales de los y las funcionarias de la Entidad. 

Desafortunadamente el proceso de negociación colectiva del año 2023 entre el DPS y SIESSOCIAL 
y SINTRASOCIAL, se ha visto suspendido como consecuencia de la negativa de la entidad para 
suministrar viáticos a los funcionarios públicos designados como negociadores para el proceso en 
cuestión, lo cual deriva en un entorpecimiento del proceso de negociación. 

En primer lugar, resulta relevante mencionar que durante la primera sesión de instalación de las 
negociaciones de 2023, los negociadores de la administración se comprometieron a revisar la 
viabilidad de asignar comisiones a los negociadores sindicales que se encontraran en municipios 
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distintos a Bogotá D.C., precisando que el presupuesto no era un impedimento; para encontrarnos 
que en la segunda sesión de la instalación de la mesa de negociación, la administración se retractó 
de lo afirmado al argumentar que tal posibilidad sólo se limita a los negociadores en la Mesa de 
Negociación Nacional y no para las mesas singulares, desconociendo que al respecto se contó con 
la mediación del Ministerio de Trabajo y que posibilitó en 2019 contar con las comisiones para los 
negociadores sindicales y que, en entidades del sector como la Unidad para la Atención y 
Reparación de Víctimas  es incluso un punto ya acordado en su negociación sindical en la vigencia 
2020, posición que derivó en la suspensión del desarrollo para el proceso de negociación. 

Asimismo, resulta necesario establecer que si bien el artículo 8 del Decreto 460 de 2022 no aplica 
a nuestra negociación con el DPS, esto no implica  una prohibición tácita para que el DPS pueda 
autorizar los viáticos a los negociadores. 

Lo anterior encuentra fundamento en las características propias del proceso de negociación 
colectiva, donde hace parte de la negociación acordar temas no prohibidos expresamente como 
son los viáticos para el desarrollo de la negociación con el DPS. 

Por su parte la Entidad pretende exigir que el negociador sea parte de la junta directiva de las 
organizaciones para darle viáticos, lo cual resulta en una evidente  intromisión del empleador en la 
libertad sindical para elegir sus negociadores. 

Igualmente, el DPS dentro de su consideración ha expuesto como vinculantes conceptos del DAFP, 
los cuales al no ser actos administrativos ni sentencias judiciales en firme, carecen de cualquier 
tipo de vinculatoriedad, lo cual invalida de facto la argumentación dada por la entidad para 
respaldar su negatividad respecto a los viáticos solicitados. 

Ahora bien, resulta necesario mencionar que SlESSOCIAL solo requiere que le sean asignados 
viáticos a 1 negociador lo cual no es un gran gasto ni pone en  riesgo el funcionamiento a nivel 
presupuestal para la entidad. 

También resulta relevante mencionar que SlESSOCIAL solo tiene 2 negociadores que son 
servidores de la entidad, razón por la cual al negar los viáticos a esta funcionaria designada como 
negociadora es evitar que el sindicato cuente con el 50% de sus negociadores que son servidores 
públicos adscritos a la Entidad. 

Ahora bien, es menester informar que previamente, en el proceso de negociación colectiva del año 
2019, el mismo DPS ya autorizó y acordó otorgar viáticos a negociadores de las regiones sin 
imponer la condición de que pertenecieran a la junta directiva, tal como consta en el Acta de 
Mediación que se suscribió entre el Ministerio del Trabajo, DPS y las organizaciones sindicales. 

Es preciso indicar, además, que la Entidad no puede garantizar que la participación virtual de los 
negociadores se dé con el pleno de garantías para que efectivamente sus intervenciones se den 
sin interferencia alguna y en forma directa, toda vez que como se evidenció en las sesiones de la 
fallida mesa de instalación, la calidad de la conexión estuvo supeditada a la capacidad de la red de 
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interconexión en los territorios que en diferentes momentos dejó a los negociadores regionales de 
las organizaciones sindicales, sin acceso a la discusión que se adelantaba en la sala de reuniones 
en el nivel nacional en Bogotá. 

Conscientes de que la suspensión de la mesa de negociación sólo afecta a los y las trabajadoras, el 
pasado 30 de marzo del año en curso con número de radicado E-2023-0007-101860, SIESSOCIAL 
presentó a la directora de PROSPERIDAD SOCIAL una propuesta metodológica de capacitación 
para los negociadores, la cual también fue remitida al correo electrónico institucional de la 
directora general, de manera tal que de autorizarse los viáticos a los negociadores regionales, se 
promoviera también el fortalecimiento de competencias en negociación sindical y con ello se 
contribuya en la promoción de la asociación sindical, derecho constitucionalmente amparado; sin 
embargo, a la fecha de la presente comunicación no se ha recibido por parte de la Dirección General 
respuesta alguna. 

En suma, existen antecedentes que permiten dilucidar la facultad con la que cuenta el DPS para 
otorgar los viáticos a los negociadores que se encuentran en sedes distintas a la de Bogotá D.C., 
así como evidencias de la recurrente gestión de SIESSOCIAL para que la negociación colectiva, 
como derecho de los y las trabajadoras, pueda llevarse a cabo en condiciones de equidad y basados 
en el reconocimiento de la necesidad de atender el conflicto laboral existente en procura del logro 
de un trabajo digno y decente en PROSPERIDAD SOCIAL; sin embargo, dada la negativa de la 
entidad para otorgar dichos viáticos, resulta necesaria la mediación del Ministerio del Trabajo para 
poder destrabar el proceso de negociación y garantizar el derecho fundamental a la asociación 
sindical. 

En los anteriores términos dejamos presentada la solicitud de mediación para lograr un adecuado 
desarrollo del proceso de negociación colectiva para el año 2023. 

Confiando en una pronta respuesta e intervención; 

Atentamente, 

 

 

Zilia Daisy Ruiz Guataquí 
Presidente SIESSOCIAL 
 

Anexos: 

1. Acta de Mediación suscrita por el Ministerio de Trabajo, DPS y Sindicatos – 2019 
2. Acta de No instalación de la Mesa de Negociación 2023 
3. Oficio E-2023-0007-101860 Propuesta metodológica de capacitación en negociación sindical 
4. Captura de pantalla de remisión de Propuesta metodológica de capacitación en negociación sindical a la 

directora de PROSPERIDAD SOCIAL 
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Bogotá D.C., 30 de marzo de 2023 
 
 
Señora 
CIELO ELAINNE RUSINQUE URREGO 
Directora 
Departamento Administrativo para la Prosperidad Social 
Ciudad 
 
 
Asunto: PROPUESTA METODOLÓGICA PARA LA REALIZACIÓN DE CAPACITACIÓN 

TEÓRICO-PRÁCTICA EN NEGOCIACIÓN SINDICAL 
 
 
El Sindicato de Empleados del Sector Social – SIESSOCIAL, reconoce en el diálogo social el 
canal fundamental para agenciar las brechas existentes entre lo definido en los derechos 
laborales y las condiciones laborales fácticas que los y las funcionarias de PROSPERIDAD 
SOCIAL actualmente vivimos. 
 
En tal sentido, y para que efectivamente se dé cumplimiento a lo establecido en la Constitución 
Nacional de Colombia, en su artículo 55, que reza: “Se garantiza el derecho de negociación 
colectiva para regular las relaciones laborales, con las excepciones que señale la ley. Es deber 
del Estado promover la concertación y los demás medios para la solución pacífica de los 
conflictos colectivos de trabajo.” (subrayado fuera de texto), así como dar altura el proceso de 
negociación que representa las solicitudes y demandas de los 327 asociados que 
representamos en la mesa, es necesario promover y desarrollar espacios de preparación 
normativa, jurisprudencial y conceptual y de desarrollo de capacidades y competencias en 
negociación sindical, mediante la utilización de herramientas de capacitación y discusión 
atendiendo la dinámica propia de la negociación sindical y posibilitando no solo la aprehensión 
teórica de la normatividad vigente y el reconocimiento de las condiciones laborales de los y las 
trabajadoras de PROSPERIDAD SOCIAL sino que también redunden en el fortalecimiento de las 
competencias prácticas de negociación, lo cual deberá contribuir en el desarrollo de las mesas 
de negociación entre la Administración y las organizaciones sindicales promoviendo que estos 
sean cada vez más técnicos, sustentados normativamente y con mayor estructura en 
beneficio de las condiciones laborales de los y las funcionarias de la Entidad. 
 
En ese orden, aludiendo a lo establecido en el artículo 16 del Decreto 160 de 2014, se evidencia 
que el Departamento Administrativo para la Prosperidad Social, cuenta con el deber y facultad 
para autorizar la realización de capacitaciones en negociación sindical a través de diversos 
programas y talleres. Al respecto: 
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“Artículo 16. Capacitación. Los organismos y entidades públicas que están dentro del 
campo de aplicación del presente decreto, deberán incluir dentro de los Planes 
Institucionales de Capacitación la realización de programas y talleres dirigidos a impartir 
formación a los servidores públicos en materia de negociación colectiva.” 

 
Asimismo, debe tenerse en cuenta lo establecido mediante el numeral 6.2 del artículo 1 la 
Resolución 01345 de 2021, toda vez que, a través de este acto administrativo, la Entidad se 
comprometió a otorgar permisos sindicales para capacitación de los miembros de 
SIESSOCIAL. 
 
Por lo anterior, desde SIESSOCIAL, se ha identificado al proceso de negociación colectiva 
como un entorno óptimo para ejecutar una capacitación teórico-práctica encaminada a dar 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 16 del Decreto 160 de 2014, razón por la cual 
presentamos la siguiente propuesta metodológica: 
 
 

1. Objetivo 
 
Brindar espacios autodidácticos y de capacitación en herramientas legales, pedagógicas y 
técnicas para el ejercicio de la negociación sindical del sector público a los integrantes de los 
equipos negociadores de las organizaciones sindicales presentes en PROSPERIDAD SOCIAL 
con el fin de fortalecer las competencias necesarias para el adecuado desarrollo de las mesas 
de negociación sindical en procura de mejores condiciones laborales de los y las funcionarias 
de la Entidad. 
 
 

2. Temas 
 
Formación teórico - práctica presencial de carácter autodidacta, desarrollada por cada 
organización sindical, sobre los siguientes tópicos: 
 

a. Marco normativo 
General: 

• Convenio OIT 152 
• Constitución Política de Colombia – lo atinente a Asociación y negociación 

sindical 
• Decreto 160 de 2014 
• Decreto 1072 de 2015 
• Decreto 1083 de 2015 
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Específico: 
• Empleo público 
• Sistema de estímulos para los empleados del Estado 
• Bienestar laboral y salud y seguridad en el trabajo 
• Teletrabajo 
• Encargos, reubicación, traslados, reestructuración 
• Comisiones y viáticos 
• Situaciones administrativas 

 
b. Apropiación de contexto 

• Estructura de la Entidad 
• Reconocimiento de condiciones laborales en territorio y nivel nacional 

 
c. Mecanismos metodológicos de la negociación 

• Propuesta de presentación de puntos 
• Construcción de indicadores 
• Elementos mínimos de formulación del punto acordado 
 

d. Ejercicio práctico 
Participación de los negociadores durante el desarrollo de la mesa de negociación sindical 
en forma presencial. 

 
 

3. Estrategia pedagógica 
 
La capacitación que se propone deberá realizarse en forma teórico – práctica para promover 
la apropiación conceptual y normativa de los temas sujeto de negociación y la puesta en 
escena de las competencias de negociación fortalecidas durante el ejercicio de formación en 
contextos de negociación real durante la Mesa de Negociación, mediante espacios de estudio 
y análisis de la normatividad vigente en la materia, jurisprudencia, análisis comparativo con 
mesas de negociación adelantadas en otras entidades del nivel nacional, revisión de 
conceptos y evaluación de los avances en la mesa instalada. 
 
 

4. Actores del proceso 
 
Los negociadores elegidos por la Asamblea General y sus asesores (técnicos o jurídicos) ya 
sean estos internos o externos. 
 
Los costos que puedan generarse para los desplazamientos y pernoctaciones de los 
negociadores (afiliados a la organización sindical) durante su proceso de capacitación teórico 
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- práctica en el marco de la Mesa de Negociación Sindical, serán cubiertos por la Entidad a 
través de la aprobación de comisiones para capacitación. 
 
 

5. Evaluación de proceso de Capacitación 
 
Producto del ejercicio de capacitación teórico - práctica adelantado, se deberá generar un 
informe de lecciones aprendidas que oriente futuras capacitaciones a negociadores 
sindicales en las próximas Mesas de Negociación. 
 
 

6. Cronograma 
 
Las sesiones de capacitación teóricas se desarrollarán en las fechas definidas para 
preparación de puntos, en el caso de SIESSOCIAL conforme fueron solicitadas por nuestra 
organización sindical y aprobadas por la Entidad en comunicación de fecha 15 de marzo de 
2023, es decir, los días martes (jornada completa) y jueves (media jornada) y el fortalecimiento 
práctico de las competencias de los negociadores se llevará a cabo a través de la participación 
presencial de los negociadores en las Mesas de Negociación definidas para los días miércoles 
(jornada completa) y jueves (media jornada) conforme la solicitud de permisos sindicales y su 
respectiva autorización.  
 
Es necesario precisar, que debido a la actual suspensión de la mesa de negociación el 
cronograma previsto en la fallida mesa de instalación deberá ajustarse y esto sucederá las 
veces que la negociación sea suspendida durante este proceso. 
 
Finalmente, en ejercicio de la autonomía sindical, SIESSOCIAL considera pertinente que el 
proceso de capacitación solicitado se desarrolle con la participación presencial de la 
negociadora y dirigente sindical María del Pilar Oliveros, durante las jornadas en las que se 
discutan los temas de los componentes de Bienestar y Administración, conforme se 
presentaron en el Pliego Unificado de Solicitudes 2023. 
 
En los anteriores términos dejamos presentada la solicitud de capacitación teórico práctica 
para nuestra compañera María del Pilar Oliveros negociadora elegida por Asamblea del 
sindicato, afiliada, dirigente y directiva sindical, así como para los demás negociadores y 
asesores sindicales de SIESSOCIAL. 
 
Consideramos que el objetivo propuesto propende efectivamente por el logro de acuerdos que 
rehúnden en el bienestar no solo de nuestros compañeros sindicalizados, sino del talento 
humano en general y de los objetivos institucionales, los cuales se reflejarán en las 
comunidades atendidas.  
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SIESSOCIAL, consecuente con su postura política y acorde a la invitación de construir 
activamente el cambio que nuestro país necesita realizada por el actual gobierno, GOBIERNO 
DEL CAMBIO, nuevamente da el primer paso, avanza en búsqueda de alternativas de solución 
a la actual situación que se presenta en la mesa de negociación, con una visión responsable, 
seria y comprometida con las condiciones laborales de los y las trabajadoras objeto de la 
negociación sindical garantizando la participación, el respeto y la argumentación en la defensa 
de las solicitudes que los y las trabajadoras presentamos en el Pliego de Solicitudes radicado 
por nuestra organización sindical.  
 
Confiando en una favorable respuesta; nos suscribimos 
 
Atentamente, 
 
 
 
Zilia Daisy Ruiz Guataquí 
Presidente – Representante Legal 
SIESSOCIAL 
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Sindicato SIESSOCIAL <presidencia.siessocial2@gmail.com>

Propuesta metodológica para la realización de capacitación teórico-práctica en
negociación sindical
1 mensaje

Presidencia Sindicato SIESSOCIAL <presidencia.siessocial@gmail.com> 30 de marzo de 2023, 17:11
Para: cielo.rusinque@prosperidadsocial.gov.co
CC: Carlos Alberto Chinchilla Imbett <carlos.chinchilla@prosperidadsocial.gov.co>, jenny.herrera@prosperidadsocial.gov.co,
maria.oliveros@prosperidadsocial.gov.co, Eduardo Chávez <echavez9088@gmail.com>, DAVID FELIPE HERNÁNDEZ
<dhernandezcpl2021@gmail.com>, SECRETARIA GENERAL <siessocial.prosperidad@gmail.com>, SECRETARIA
GENERAL SUPLENTE <secretariasuplente.les@gmail.com>

Bogotá D.C., 30 de marzo de 2023
 
 
Señora
CIELO ELAINNE RUSINQUE URREGO
Directora
Departamento Administrativo para la Prosperidad Social
Ciudad
 
 

Asunto:                Propuesta metodológica para la realización de capacitación teórico-práctica en
negociación sindical

 
 
El Sindicato de Empleados del Sector Social – SIESSOCIAL, reconoce en el diálogo social el canal fundamental
para agenciar las brechas existentes entre lo definido en los derechos laborales y las condiciones laborales
fácticas que los y las funcionarias de PROSPERIDAD SOCIAL actualmente vivimos.
 
En tal sentido, y para que efectivamente se dé cumplimiento a lo establecido en la Constitución Nacional de
Colombia, en su artículo 55, que reza: “Se garantiza el derecho de negociación colectiva para regular las
relaciones laborales, con las excepciones que señale la ley. Es deber del Estado promover la concertación y los
demás medios para la solución pacífica de los conflictos colectivos de trabajo.” (subrayado fuera de texto), así
como dar altura el proceso de negociación que representa las solicitudes y demandas de los 327 asociados que
representamos en la mesa, es necesario promover y desarrollar espacios de preparación normativa,
jurisprudencial y conceptual y de desarrollo de capacidades y competencias en negociación sindical, mediante
la utilización de herramientas de capacitación y discusión atendiendo la dinámica propia de la negociación
sindical y posibilitando no solo la aprehensión teórica de la normatividad vigente y el reconocimiento de las
condiciones laborales de los y las trabajadoras de PROSPERIDAD SOCIAL sino que también redunden en el
fortalecimiento de las competencias prácticas de negociación, lo cual deberá contribuir en el desarrollo de las
mesas de negociación entre la Administración y las organizaciones sindicales promoviendo que estos sean
cada vez más técnicos, sustentados normativamente y con mayor estructura en beneficio de las condiciones
laborales de los y las funcionarias de la Entidad.
 
En ese orden, aludiendo a lo establecido en el artículo 16 del Decreto 160 de 2014, se evidencia que el
Departamento Administrativo para la Prosperidad Social, cuenta con el deber y facultad para autorizar la
realización de capacitaciones en negociación sindical a través de diversos programas y talleres. Al respecto:
 

“Artículo 16. Capacitación. Los organismos y entidades públicas que están dentro del campo de aplicación
del presente decreto, deberán incluir dentro de los Planes Institucionales de Capacitación la realización de
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programas y talleres dirigidos a impartir formación a los servidores públicos en materia de negociación
colectiva.”

 
Asimismo, debe tenerse en cuenta lo establecido mediante el numeral 6.2 del artículo 1 la Resolución 01345 de
2021, toda vez que, a través de este acto administrativo, la Entidad se comprometió a otorgar permisos
sindicales para capacitación de los miembros de SIESSOCIAL.
 
Por lo anterior, desde SIESSOCIAL, se ha identificado al proceso de negociación colectiva como un entorno
óptimo para ejecutar una capacitación teórico-práctica encaminada a dar cumplimiento a lo establecido en el
artículo 16 del Decreto 160 de 2014, razón por la cual presentamos la siguiente propuesta metodológica:
 
 

1.           Objetivo
 
Brindar espacios autodidácticos y de capacitación en herramientas legales, pedagógicas y técnicas para el
ejercicio de la negociación sindical del sector público a los integrantes de los equipos negociadores de las
organizaciones sindicales presentes en PROSPERIDAD SOCIAL con el fin de fortalecer las competencias
necesarias para el adecuado desarrollo de las mesas de negociación sindical en procura de mejores
condiciones laborales de los y las funcionarias de la Entidad.
 
 

2.         Temas
 
Formación teórico - práctica presencial de carácter autodidacta, desarrollada por cada organización sindical,
sobre los siguientes tópicos:
 

a.         Marco normativo
·       General:

·       Convenio OIT 152
·       Constitución Política de Colombia – lo atinente a Asociación y negociación sindical
·       Decreto 160 de 2014
·       Decreto 1072 de 2015
·       Decreto 1083 de 2015
·        

 

·       Específico:
·       Empleo público
·       Sistema de estímulos para los empleados del Estado
·       Bienestar laboral y salud y seguridad en el trabajo
·       Teletrabajo
·       Encargos, reubicación, traslados, reestructuración
·       Comisiones y viáticos
·       Situaciones administrativas
·        

b.         Apropiación de contexto
·       Estructura de la Entidad
·       Reconocimiento de condiciones laborales en territorio y nivel nacional
·        

c.         Mecanismos metodológicos de la negociación
·       Propuesta de presentación de puntos
·       Construcción de indicadores
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·       Elementos mínimos de formulación del punto acordado
 

d.         Ejercicio práctico
Participación de los negociadores durante el desarrollo de la mesa de negociación sindical en forma
presencial.

 
 

3.         Estrategia pedagógica
 
La capacitación que se propone deberá realizarse en forma teórico – práctica para promover la apropiación
conceptual y normativa de los temas sujeto de negociación y la puesta en escena de las competencias de
negociación fortalecidas durante el ejercicio de formación en contextos de negociación real durante la Mesa de
Negociación, mediante espacios de estudio y análisis de la normatividad vigente en la materia, jurisprudencia,
análisis comparativo con mesas de negociación adelantadas en otras entidades del nivel nacional, revisión de
conceptos y evaluación de los avances en la mesa instalada.
 
 

4.        Actores del proceso
 
Los negociadores elegidos por la Asamblea General y sus asesores (técnicos o jurídicos) ya sean estos internos
o externos.
 
Los costos que puedan generarse para los desplazamientos y pernoctaciones de los negociadores (afiliados a
la organización sindical) durante su proceso de capacitación teórico - práctica en el marco de la Mesa de
Negociación Sindical, serán cubiertos por la Entidad a través de la aprobación de comisiones para
capacitación.
 
 

5.         Evaluación de proceso de Capacitación
 
Producto del ejercicio de capacitación teórico - práctica adelantado, se deberá generar un informe de
lecciones aprendidas que oriente futuras capacitaciones a negociadores sindicales en las próximas Mesas de
Negociación.
 
 

6.         Cronograma
 
Las sesiones de capacitación teóricas se desarrollarán en las fechas definidas para preparación de puntos, en
el caso de SIESSOCIAL conforme fueron solicitadas por nuestra organización sindical y aprobadas por la
Entidad en comunicación de fecha 15 de marzo de 2023, es decir, los días martes (jornada completa) y jueves
(media jornada) y el fortalecimiento práctico de las competencias de los negociadores se llevará a cabo a través
de la participación presencial de los negociadores en las Mesas de Negociación definidas para los días
miércoles (jornada completa) y jueves (media jornada) conforme la solicitud de permisos sindicales y su
respectiva autorización.
 
Es necesario precisar, que debido a la actual suspensión de la mesa de negociación el cronograma previsto en
la fallida mesa de instalación deberá ajustarse y esto sucederá las veces que la negociación sea suspendida
durante este proceso.
 
Finalmente, en ejercicio de la autonomía sindical, SIESSOCIAL considera pertinente que el proceso de
capacitación solicitado se desarrolle con la participación presencial de la negociadora y dirigente sindical María
del Pilar Oliveros, durante las jornadas en las que se discutan los temas de los componentes de Bienestar y
Administración, conforme se presentaron en el Pliego Unificado de Solicitudes 2023.
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En los anteriores términos dejamos presentada la solicitud de capacitación teórico práctica para nuestra
compañera María del Pilar Oliveros negociadora elegida por Asamblea del sindicato, afiliada, dirigente y
directiva sindical, así como para los demás negociadores y asesores sindicales de SIESSOCIAL.
 
Consideramos que el objetivo propuesto propende efectivamente por el logro de acuerdos que rehúnden en el
bienestar no solo de nuestros compañeros sindicalizados, sino del talento humano en general y de los objetivos
institucionales, los cuales se reflejarán en las comunidades atendidas.
 
SIESSOCIAL, consecuente con su postura política y acorde a la invitación de construir activamente el cambio
que nuestro país necesita realizada por el actual gobierno, GOBIERNO DEL CAMBIO, nuevamente da el primer
paso, avanza en búsqueda de alternativas de solución a la actual situación que se presenta en la mesa de
negociación, con una visión responsable, seria y comprometida con las condiciones laborales de los y las
trabajadoras objeto de la negociación sindical garantizando la participación, el respeto y la argumentación en la
defensa de las solicitudes que los y las trabajadoras presentamos en el Pliego de Solicitudes radicado por
nuestra organización sindical.
 
Confiando en una favorable respuesta; nos suscribimos
 
Atentamente,
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